
Resolución de Gerencia General 
 

Nº 052-2005-GG-OSITRAN 
Lima, 25 de noviembre de 2005  
 
La Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público – OSITRAN; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por Resolución de Gerencia General Nº 032-2005-GG-OSITRAN de fecha 12 de setiembre 
de 2005 se dispuso la conformación del Comité Especial para la selección de la nueve sede 
institucional de OSITRAN; 
 
Que, por Nota Nº 003-05-CE/OSITRAN de fecha 21 de noviembre de 2005, la Presidente del 
Comité Especial remitió al Presidente del Consejo Directivo de OSITRAN para su aprobación, el 
Proyecto de Bases Administrativas para la selección de la nueva sede institucional de OSITRAN 
– Concurso Público Nº 02-2005-OSITRAN; 
 
Que, por Resolución de Presidencia Nº 022-2005-PD-OSITRAN de fecha 22 de noviembre de 
2005, el Presidente del Consejo Directivo de OSITRAN delegó al Gerente General la facultad de 
aprobar las bases de las licitaciones públicas y concursos públicos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 53º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM; 
 
Que, en atención a la delegación a que se contrae el párrafo anterior, el Presidente del Consejo 
Directivo de OSITRAN remitió al Gerente General el  proyecto de Bases Administrativas para la 
selección de la nueva sede institucional de OSITRAN – Concurso Público Nº 02-2005-OSITRAN; 
 
Que, luego de la revisión efectuada por esta Gerencia, la misma encuentra conforme los 
términos del concurso así como adecuados los plazos contenidos en el cronograma del mismo, 
por lo que corresponde su aprobación; 
 
Por lo expuesto, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Aprobar las Bases Administrativas para la selección de la nueva sede institucional 
de OSITRAN – Concurso Público Nº 02-2005-OSITRAN. 
 
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su comunicación. 
 
    Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
 
 
 
 
      JORGE ALFARO MARTIJENA 
       Gerente General  
 
 
Reg. Sal. Nº GG-9080-05 


